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Loma Grande, 02 de febrero de 2026. 

 
 
Nota UOC N° 22/26.- 

Señora: 

Vianka Elizabeth Reinoso Melgarejo  

RUC: 5006286-7 

EMAIL: viankarei94@gmail.com 

Presente: 
 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Loma 

Grande, se dirige a Usted a fin de notificarle por este medio que según Dictamen de 

Evaluación Económica, del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional (MCN) 

N° 13/2025 “Servicio de Consultoría – Ad Referéndum 2026” con ID 478876, a las 

siguientes firmas: 

 ítems 1) Servicio de Consultoría Administrativa: a la firma ECOAD 

Consultora de Elizabeth Lorena Sánchez de Vera con RUC 1603321-3, ha 

sido adjudicada del proceso individualizado más arriba, por valor de G. 

120.000.0000 (Guaraníes ciento veinte millones). IVA Incluido. 

 

 ítems 2) Consultoría área Uoc: a la firma Vianka Elizabeth Reinoso 

Melgarejo con RUC 5006286-7, ha sido adjudicada del proceso 

individualizado más arriba, por valor de G. 46.983.333 (guaraníes cuarenta y 

seis millones novecientos ochenta y tres mil trescientos treinta y tres). 

IVA INCLUIDO.- 

Remitimos adjunto el Informe de evaluación económica y la Resolución emitida por la 

Intendencia Municipal, por la cual se adjudica el proceso de referencia. 

Desde ya agradecemos su participación y aprovecho la ocasión para saludarlo. 

Sin otro motivo, me despido.   Atentamente 

                    

 


